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E » PLENA ANAHOOIA
Los tristisimos acoQteciraientos que 

«a  Barcelona ae han desarrollado, pri­
mero de protesta contra poder central, 
aignificada en l.i h stilidad al ministro 
de la Gobernación, después en franca y 
cruenta rebeldía contra la autoridad re­
presentada por la Benemérita, apenan 
el ánimo del más esforzado, impulsán­
dolo hacia los más desconsoladores pesi­
mismos.

La nave del Rstado camina con rumbo 
incierto, y si el timón llega á faltar del 
todo y el barco se vó juguete de las olas 
embravecidas, nadie puede presumir 
contra qué escollo irá á estrellarse ó en 
qué bancal de arena embarrancará.

R1 telégrafo nos comunica los desma­
nes del populacho desbordado; agresio­
nes á la Guardia Civil en Sevilla, b irri- 
cadas en Barcelona, resistencia armada 
en Valencia, y en todas partes el sufri­
do y valeroso Instituto ha pagado el 
pato, como vulgarmente se dice.

Ahí está el pobre guardia Ricardo 
García, mal herido en Valencia traido- 
r.amento por la espalda, acaso muerto 
cuando estas apenadas líneas lleguen á 
manos de nuestros lectores.

Hablábamos en nuestros anteriores 
números, del visible decaimiento del 
prestigio y fuerza moral de la Guardia 
Civil y de los inmediatos y enérgicos re­
medios que es necesario emplear para 
robustecerlo. Apenas concluido de salir 
nuestro periódico de las máquinas, las 
noticias de Barcelona nos comunicaban 
la silba de que fueron objeto unos cuan­
tos oficiales que supieron hacer frente á 
la chusma del cafó donde el hecho pasó, 
volviendo á entrar en el local; y cuando 
apenas nos hablamos repuesto de la 
mala impresión, los tristes aconteci­
mientos del jueves aumentan en muchos 
grados nuostra amargura.

Bien ae nos alcanza que la hostilidad 
de las masas en ese día se dirigió con­
tra la Guardia Civil, como lo hubiera 
hecho contra otro elemento cualquiera 
que hubiese tenido la misión de garan­
tir el orden y sostener el principio de 
autoridad.

Bien sabemos que todo obedece al des­
quiciamiento. á la indisciplina social, á 
la descomposición iniciada en esta pobre 
España que por estos derroteros irá á 
parar, después de la calda, al derrum­
badero. No puede ocultársenos que todo 
esto DO son más que manifestaciones de 
un gran malestar social, para cuyo re­
medio uo nos incumbe dar la fórmula; 
pero contrayéndonos al objeto que soli­
cita siempre todas nuestras atenciones y 
cuidados, á la Guardia Civil, estamos en 
el caso de llamar la atención de ios go­
bernantes, para que por bien de la Na­
ción y de! glorioso Instituto, no se inu­
tilice una fuerza que el Estado no po­
dría sustituir con otra alguna.

Siempre lo hemos sostenido; la Guar> 
dia Civil debe salir á la calle para man­
tener la integridad de su prestegio y el 
imperio del orden á costa de todo.

Si por razones políticas conviene á 
veces contemporizar con las masas y 
permitirles algunos desahogos que no re­
basen ciertos límites, no es en verdad 
la Guardia Civil la fuerza destinada para 
ese fin; no es ciertamente la Guardia Ci­
vil la que en la vía pública debe afron­
tar las irrespetuosidades déla multitud, 
y por lo tanto, debe reservarse todo lo 
posible la exhibición de la fuerza arma­
da, para que en el momento convenien- ¡ 
te sea la resolvente definitiva del con- : 
flicto. i

De no hacerse así, la costumbre de ver ¡ 
patrullar constantemente á la Guardia ' 
Civil; el hábito de encontrarla en todas 
partes y en todas ocasiones, hará que el 
público le vaya perdiendo ese respeto 
que desaparece con la demasiada fami­

liaridad y el uso excesivo de ese podero­
so elemento.

Pero volviendo al caso concreto del 
presente, es de absoluta necesidad que 
la represión de la Guardia Civil, contra 
los que se ponen voluntariamente fuera 
de la ley, sea todo lo enérgica que las 
circunstancias aconsejan, y  que los tu­
multuosos, autores ó cómplices de los 
que contra la Benemérita han hecho ar­
mas, sufran el castigo á que se han he­
cho acreedores.

Nosotros, que lamentamos con toda el 
alma las tribulaciones que están pasan­
do los individuos de la Benemérita en 
estos aciagos días; nosotros, que consi­
deramos la desgracia del pobre guardia 
Ricardo García como si se tratara de 
cosa pro;'ia, pedimos á los poderes pú­
blicos que los ampare á todos con la 
fuerza de su autoridad, y que imbuidos 
de que ha pasado ya el tiempo de las 
contemplaciones, se decida á obrar con 
una extrema y saludable severidad.

Estamos en plena anaiqufa, y si se­
guimos así mucho tiempo, no peligrará 
sólamente la Guardia Civil, uo será sólo 
el principio de autoridad lo que se quie­
bre, sino que será la nacionalidad lo que 
se rompa, y nuestra España, nuestra 
amadísima España, naufragará total y 
definitivamente en este caos de bajas 
pasiones, de egoísmos sin ejemplo y de 
refinados apetitos, reducibles tan sólo 
por medio de una energía que no se de­
tenga ante nada ni por nadie.

E l  i;en e ra l V a b A n

Sla novedad llegó al balneario de Tolox 
(Málaga), el Director general del Institnto, 
qne por prescripción facaltatUa toma aqae- 
llds agoas medicinales.

Cuando concluya el tratamlente, revista­
rá algifinos pontos del I6.° Tercio.

IVuevaa un idades

Bn el aamento que acaba de hacerse, ha 
correspondido algunas á las Comandancias 
de Galicia tan necesitadas de ellas.

La Comandancia de Pontevedra, constará 
en lo Bocestvo de dos compañías, ona en 
Ylgo, al mando del capitán D Salvador Ml- 
Uán, y  la segando en Vlllagarcia, mandada 
por el señor Pesia Maitinez.

La primera comprenderá las líneas de 
Tny. Bedondela y Paenteáreas, y  la legnnda 
las de Lalin, Cambados y Bstrada. Bstarán 
al mando de ellas los señores tenientes Pa­
zos, Isla, Cordal y Maclas Pérez.

A sre a lA n  In fam e

Según los telegramas recibidos de Barce­
lona, ha sido gravemente herido de ana pu­
ñalada el teniente de la escala de reserva 
de la Guardia Civil D. Eplfanlo Gómez, qoe 
iba de paisano por la Bíera A lta caando las 
torbas insaltaban á los guardias del qoe foé 
sa Instltato, y  no pudiéndose contener, 
apostrofó á ios alborotadores, recibiendo de 
ano de éstos la puñalada qne tal vez le  caes- 
te la vida.

A l herido se le hlso la primera cora en la 
Casa de Socorro de la  Universidad, y  el agre - 
sor no ha podido haberse.

Nos alegraremos infinito qOe al bravo ofi­
cial no le cneste la vida la defensa y  la ma­
nifestación de cariño á sa Cuerpo, qoe moti­
vó el qae oa criminal tratara de asesinarlo 
cobardemente

Salteadores do eam lnos

Por la Guardia Civil del poesto del Tese- 
rlllo hao s do captarados dos sojetos vecinos 
de Málaga, que hace pocas noches asaltaron 
á un vecino de La Linea, á orillas del rio 
Gaadiaro, en términos de Jlmena, robándole 
Ona cartera con mil pesetas en billetes del 
Banco.

En poder de los ladrones encontró la Be­
nemérita la cartera y  la mayor parte de la 
snma robada.

U n  aootdente

El otro día ocurrió an accidente desgra­
ciado en la casa-cuartel de la Guardia Civil 
de Aogñes (Zaragoza )

Con objeto de ejercitarse en el tiro al blan­
co, bajo la dirección del jefe de linea de An- 
gües, segando teniente D. Joaqnin Aguirre, 
llegaron á la casa-cuartel los guardias de 
Seaa y  Castllsabás.

A poco de reunirse, y al examinar el guar­
dia Francisco Fernández el revólver de Die­
go Jiménez, se le fué el tiro, con tan mala 
fortuna, que la bala hirió á éste, atravesán­
dole la mano derecha por el metacarpo del 
dedo anular, y penetrando en la cavidad to­
rácica por su base y lado anterior derecho.

yendo á parará la parte posterior d .l mis­
mo lado, Junto á una costilla.

Mediante hábil operación, le extrajo el 
médico titular de Angiies, D. Nicolás Boatas, 
que acudió en auxilio del herido en los pri­
meros momentos.

El hecho tuvo lugar en presencia de otros 
gnardlas, compañeros de los citados. La he­
rida es de pronóstico grave.

Por la autoridad militar se Instruyen las 
oportunas diligencias, esperándose la llega­
da del teniente coronel primer jefe déla 
provincia.

llnatrae lon  IVaoionaly)

Esta importante Bevlsts decenal, signe 
publicando magníficos números con profu­
sión de grabados de la Exposición Universal 
de Paria.
{ |En preparación bonitos asuntos alusivos á 

,1a Guardia Civil.
k£A nuestros suscrlptores, sólo les cuesta 
Qua peseta mensual-

C ap ta ra

Ha sido detenido en el barrio de las Cam­
broneras, de esta Corte, un jltano llamado 
Bamón Castlllón, procesado por haber dado 
muerte hace dos años á un guardia muni­
cipal.

El cabo de la Comandancta de Valladolld, 
sañor Ortiz, ha realizado el servicio por con­
fidencia qoe traía de aquella capital.

El sargento D. Dionisio Bevero, y cabo Bo- 
driguez, han ayndudo á la captura.

U aa vletlm aa d e l deber

BUEN SBBVICIO

Eu los tumsltos de Sevilla ha sido herido 
el trompeta Victoriano Expósito Villar, que 
ac^tmpañaba al teniente señor Moratalla y 
también varios guardias, resultando otros 
con oontuslones.

•

Un telegrama del subinspector de la Guar­
dia Civil de Sevilla, dice que los guardias 
del benemérito Instituto que resultaron he­
ridos en los sucesos, ascienden á seis.

A  ú ltim a hora

Rn Barceloia y Sevilla se ha declarado el 
estado de guerra.

Bn Valencia ae ba restablecido el orden, 
habiendo desistido el gobernador civ il de 
resignar el mando en la autoridad militar.

D lm lo ló a

B1 gobernador civil de Barcelona ha dimi­
tido de su cargo.

'fr ió te  pranéotleo

El exministrn señor Bosch, se encuentra 
gravísimo en la enfermedad que padece.

Los médicos que le asisten, han dado un 
pronóstico que no puede ser más desfavora­
ble.

Leemos en Bl Putblo, de Valencia:
<Bn vista de las noticias alarmantes que 

por conducto de la prensa ha recibido de 
Chella, el gobernador civil celebró una con­
ferencia con el teniente coronel de la Guar­
dia Civil, acordando aumentar las fuerzas 
de este laatltuto en Chella, con objeto de 
que sea más eficaz la persecnclóu del roder 
Ciato >

Bn breve contraerá matrimonio el guardia 
civil, del puesto de Murcia, Marcos García 
Martínez, con una hermosa joven de una de 
las familias más acomodadas de Alumbres.

Deseamos á los nuevos esposos nna eterna 
luna de miel.

S in  eom petenola

Becordamos á nuestros lectores que la re­
putada casa de efoetos nilüsrts  de D. Nicolás 
Martin, Preciados, núm. 16, Madrid, remite 
á los Individuos del Institnto revólvers de 
todos precios y  marcas, asi como toda clase 
de efect-DS de uniforme de la Guardia Civil.

La(garantia que ofrece el señor Martin de 
los artículos que expende, y  lo económico de 
sus precios, hacen que nadie pueda compe­
tir con él.

E xito  s* '*nd loao

Tenemos entendido que en.esta población 
hay machos enfermos carados del estómago 
que deben la tratad al Eatómai^o A rtlO - 
e la l ó P o lv o s  del Doetor U an ta , y en­
tre ellos hay quien pertenece á la banca, 
milicia y aristocracia.

Becomeudamos dicho medicamento á nues­
tros lectores.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

U n a  fortoDa
Nuestros apreciables lectores leerán en la 

presente edición un annnclo de la b ien  re ­
putada firma de los Sres. V a le n t ín  y 
c;.*, banqueros y expendeduría general de 
Lotería c- llam burfsO ) tocante á U  Lote­
ría de Hu-.jbargo, y no dudamos que les in­
teresará mucho, ya que se ofrece por pocos 
gastos alcanzar en un caso feliz una fortuna 
bien importante.

Esta casa envía también gratis y franco el 
prospecto oficial a quien lo pida.

(Véase el anuaclo en cuarta plana.)

O T R O  I N F A N T I C I D I O

Hallándose de servicio los guardias Angel 
Sánchez Pérez y Agostin Hernández Espi­
nazo, del puesto de Lumbreras (Salamanca), 
tuvieron conocimiento de que la joven natu­
ral y  vecina del micmo, Sebastiana Centeno, 
había estado en cinta, y que no habiendo 
visto nadie la criatura, habia vehementes 
sospechas para suponer qoe pudiera haberse 
cometido un Infanticidio.

Los citados Individuos se trasladaron in ­
mediatamente al domicilio de la Joven, en 
el que, con su consentimiento, procedieron 
á Un minucioso registro que dló por resulta­
do el hallazgo del cadáver de nn recién na­
cido, que, según la certificación del médico, 
habia muerto á consecuencia de las heridas 
que podían observársele en la cabeza.

Bn vista de esto, los guardias procedieron 
al interrogatorio de la desnaturalizada jo­
ven, lograndoqoe confesara su crimen, sien­
do puesta á disposición del juzgado eu unión 
de su madre, cómplice del delito.

Este importante servicio, digno de recom­
pensa por el celo é inteligencia con que se 
ha llevado á cabo, acredita nna vez más los 
muchos que viene prestando la fuerza de 
Lumbreras, mandada por el sargento Gon­
zález Barquero, y  los merecimientos de la 
Guardia Civil, única verdadera policía judi­
cial que hay en España, única garantía de 
la ley y da las gentes honradas.

PE R M U TA S
D. Francisco Muñoz Rodríguez, guard'a 

segundo lie la Comandancia do Albacete y 
puesto de Corral Rubio, desea permutar con 
otro de su clase de las do Tarragona, Caste­
llón, Valencia, Murcia ó Alicante.

D. Francisco Iglesias González, guardia 
segando de la quinta compañía de la Coman­
dancia de Gcadalajara y-puesto de Junque­
ra, desea permutar con otro de su clase de 
las de Zamora, Salamanca, Valladolld ó A vi­
la, con preferencia á la primera.

D. Rafael Niño Gómez, guardia segundo de 
la Comandancia da Toledo y puesto de la ca­
pital, desea permntar con otro de su clase 
de la Comandancia de Canarias-

IV
Tenemos que conf.sar que nos equi­

vocamos al suponer que iba é durar 
mucho tiempo el excedente en la clase 
de primeros tenientes, y en realidad no 
es así. 383 existen en la actualidad (au­
mentos y deducciones hechas desde l . “ 
de año), y contando la plantilla de 355, 
sólo quedan para amortizar 28, que se 
encuentran en las siguientes situacio­
nes: 8 excedentes, 16 de reemplazo, 1 
en la Comisión liquidadora, 2 supernu­
merarios y 1 en comisión activa.

Este sobrante se amortizará en breve 
plazo, pues tomando por tipo hasta fin 
de 19(^, ascenderán normalmente eu 
ese espacio de tiempo unos Í2 ó 14 pri­
meros tenientes, y 33 que deben tomar 
el retiro, resultan unas 47 vacantes, con 
lo que seguramente quedará la escala 
con solo la plantilla. Esto no es decir 
que la situación sea desahogada, ni mu­
cho menos. Fijándonos, no en el número 
40 como en el articulo anterior, sino en 
el primer teniente que figura el 96 de la 
escala, se saca el siguiente esquema de 
su carrera militar.

Procedencia: Academia de Infantería.
Edad 40 años, tiempo de servicio 21, 

ídem en el empleo de primer teniente 8, 
Ídem que desempeñó el de segundo te­
niente de la Guardia Civil 5, tiempo que 
puede calcularse le falta para ascender 
á capitán 7 años.

Es, en verdad, una hermosa carrera 
la de ingresar en una Academia militar; 
hacer los gastos y estudios necesarios 
para ser un oficial técnico, prestar du­
rante ¡29! años el penoso servicio de la 
Guardia Civil para alcanzar el retiro de 
capitán con el máximun, eso si, por los 
37 años de servicios. Si este fuese un 
sólo caso, nada tendría de particular; 
diriase que desgracias personales en la 
carrera, habían conducido á ese resul­
tado, pero desgraciadamente no es asi. 
En el mismo ó parecido caso se encuen­

tran nada menos que otros 40 primeros 
tenientes de la Guardia Civil, que cuen­
tan de antigüedad, en su empleo dei 
Cuerpo, desde 1892, y de los que el últi­
mo de ellos hace el número 131 de la es­
cala. Todos estudiaron en Academias 
militares; todos llevan de 18 á 20 años 
de servicio, el más joven tiene 35 años 
y ninguno llegará á jefe.

Más modernos que ellos hay muchos, 
también sin porvenir alguno; pero el 
examen de sus condiciones no ha de ser­
vir más que para aumento del triste 
cuadro.

Con la muestra basta para formar ju i­
cio y decir... ¡Adelante con los faroleal 
¡Al mal tiempo, buena cara!

Y terminemos, porque la paciencia de 
los lectores debe haberse agotado con 
tantos números.

La escala inferior, la de segundos te­
nientes, cuenta con un sobrante de 21 á 
más de los 175 de plantilla. Ese sobran­
te, del que 9 están de reemplazo, 5 ex­
cedentes sin colocación y 7 excedente en 
comisión, ha de tardar en agotarse, ape­
sar de su exigüidad, porque se ba de 
aumentar con las salidas del Colegio de 
Jetafe; pero como excepto el reemplazo 
y excedente voluntario, los demás pres­
tan servicio en comisión, no merece la 
pena ocuparse de él. Esta escala escapa 
al análisis que hemos hecho, porque se 
compone, hoy por hoy, de sólo dos pro­
cedencias:

Primera. El ingreso del Ejército, efec­
tuado ya cuando la paralización era 
marcada y cuando las guerras colonia­
les hacían preveer la paralización al so­
brevenir la paz.

Segunda. Procedencia del Colegio de 
Jetafe, único modo en la actualidad para 
que las clases de tropa puedan llegar al 
empleo de oficial de la escala activa.

En uno ó otro caso, viene de molde el 
conocido refrán tMás sabe el loco en su 
casa... etc.» No hay por qué lamentar 
su suerte.

S en en  D <A «ú

LAS HAZAÑAS DEL CACTQUISMO

S U C E S O  E S C A N D A L O S O

Informes fidedignos, que á la vista tene­
mos, nos dan cuenta de un hecho qoe no tie ­
ne calificativo y que dá la medida de hasta 
donde llegan las osadías y la falta de senti­
do moral del caciquismo endiosado.

Véase, ante todo, la relación del suceso, 
pa<a que el lector, y sobre todo las autori­
dades, puedan juzgar y  poner el remedio 
qoe ese hecho inandito está pidiendo á vo­
ces:

Es el caso que á las diez de la noche del 
dia 4 del actual, se personó el oficial D. José 
Bretan, jefe de la linea de Aguilas (Murcia), 
á vigilar el servicio que prestaba en la feria 
de quincalla, establecida en la Glorieta de 
aquella población, teniendo logar de obser­
var que en des casetas se jugaba á la rifa de 
cartones; al preguntarle á sos dueños quién 
les habia autorizado para jugar, coatestaron 
qoe el señor alcalde daLorca, por lo que 
considerándolas de las prohibidas por la ley, 
las mandó parar; al poco rato se presentó el 
señor alcalde de la ciudad de Lorca, mani­
festándole qne tenían qne hablar, yéndose 
ambos á la casa de D. Francisco Carrasco, 
donde le manifestó el dicho alcalde qne él 
habia mandado jugar, y que le extrañaba 
que habiendo manifestado los jpgadores que 
lo había ordenado, que se hubiera permitido 
ordenar nada en contrario. A  lo qne contes­
tó el digno oficial que, como jefe de la Guar­
dia Civil, tenia el deber de evitar toda clase 
de juegos prohibidos por la ley, y que nin­
guna autoridad estaba facultada para per­
mitirlos.

Más á las seis de la tarde del dia 8, se pre­
sentó en la casa-cuartel de Lumbreras el 
señor alcalde de Lorca, D. Simón Mellado Be» 
ni tez, acompañado de un notarlo, varios con­
cejales del Aynntamlento y  unas 600 perso­
nas, que como manifestación pacifica, tam­
bién le acompañaban, quedándose los déla  
manifestación á una distancia de diez me­
tros, con objeto de enterarle de dos telegra­
mas y uua comunicación del señor goberna­
dor c iv il de la provincia, y  á la vez ordenar­
le qne á las ocho en panto de la noche se 
presentara á ól como delegado del señor go ­
bernador civil á recibir sas órdenes; dicha 
comunicación, copiada, dice asi:

<AlcaIdÍB constitucional de Lorca.—Núme­
ro 2.144.—El limo. Sr. Gobernador civ il do la 
provincia de Murcia, en telegrama qne acabo 
de recibir me dice lo siguiente:-Comunique 
Inmediatamente á jefe Guardia Civil Lum-

Ayuntamiento de Madrid
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brerss, qae coa asta fecha he aouibrodo de- 
legado especial de mi antorldsd en esajo- 
rísdiccióo, al alcalde D. Simóa MalUdo. á 
qaiea deberá presentarse como tal y  recibir 
sos órdenes.— Lo qns traslado a astad en 
campllmlento de dicha orden gubernativa 
para sa conocioiieato y demás efectos.—Dios 
gQarde á ost"d machos ad (».—Lorca 5 de 
Mayo de 1900. —B1 alcalde accidental. M. Mar- 
tiaez.s

Y come quiera qne en aquella población no 
habla la más leve sospecha deqoesepadiera 
alterar el orden públieo, semejante orden 
sólo puede considerarse como pretexto para 
qae se poeda imponer al oficial dicho dele­
gado y permitir las rifas en cuestión, que 
signen fancionando de orden de dicho fan- 
clonarlo.

No paede darse nada más bochornoso y más 
depresivo.

Un dignísimo oficial qae, al tratar de cam- 
plir con BU deber, encuentra un obstáculo en 
la misma autoridad local, y  aa gobernador 
qae sostiene contra la Guardia Civil á nn 
alcalde que descaradamente autoriza jaegos 
prohibidos.

No queremos apelar á los callflcativos que 
merece la coadacta de esas aatorldades.

Exponemos serenamente los hechos, para 
qne los sepa el señor Director de la Benemé­
rita, y  para qne el señor ministro de la Go­
bernación vea si paede quedar sin ona me­
dida de parte suya, sla on enérgico correc­
tivo, ese alcalde que falta á la ley y  ese 
gobernador que ampara á quien la Infringe.

Bsperamos que ambos tratarán de dejar el 
prestigio de la Guardia Civil en el lugar que 
le corresponde, y que el señor Dato no tole­
rará la conducta de sus subordinados, porque 
de seguir este estado de cosas que nos han 
acarreado la lamentable sitoación que boy 
contemplamos y que nos amenazan con el 
total desquiciamiento, quedará probado que 
ante la privanza de tm alcalde cacique, que 
no solo recaba aua escandalosa Inmunidad, 
sino que con vergonzosa Improdencla asocia 
á ella á todo un vecindario, son letra muerta 
todas las leyes y  resoltan Infructuosos los 
esfuerzos que para mantonerla hace la Guar­
dia Civil, tantas vrces puesta á los pies de 
loa caballos.DISPOSICIONES OFICIALES

Indem n lzae lonee
Rl Diario Oficial publicó el día 11 la sl- 

gulento Reul orden:
«Bn vista de un escrito, fecha 33 de Febrero 

próximo pasado, del Jefe de In Comisión li­
quidadora do la Intendencia militar de Cuba, 
en el que solicitaba se aclare la Real orden 
de 20 de Julio de 1899 (D. O. núm. 160), en la 
cual se determina la manera de satisfacer 
las Indemnizaciones á jefes y oficiales repa­
triados do Ultramar, que por razón de los 
cargos que desempoñaban tuvieron queha­
cer entrega de cajas y documentación on 
Aranjuez ó en el archivo general m ilitar en 
el Boatldo de que no satisfaga la Comisión 
liquidadora de la Caja general de Ultramar 
el importe de las indicadas indemnizacio­
nes, sin que previamente hayan sido liqui­
dadas por la de la citada intendencia mi­
litar de Cuba las nóminas en los qne se re­
clamen;

Considerando qne dichas nóminas habrán 
sido formadas por las Comisiones liquidado­
ras de sus Cuerpos respectivos, con lajnstl- 
flcaclón y comprobación prevenidas y  la con­
formidad de su comisario interventor, y que 
la mencionada de la Caja general de Ultra­
mar ha de Ir formulando los cargos de lo sa­
tisfecho por este concepto á medida que vaya 
rindiendo y cursando las cuentas correspon­
dientes;

Y  considerando qne si bien no es obsoluta- 
mente indispensable el indicado requisito de 
examen y  liquidación previos de las bludldas 
nóminas por la Comisión liquidadora de la 
Intendencia militar de Cuba, puede ser con­
veniente para qne el pago ee verlfiqne con 
mayor precisión y exactitud, el Rey(q.D.g.),

y  en so nombre ia 'leina R''gente del Reino, 
de acuerdo coa lo informado por el ordena­
dor de pagos do Guerra en 4 de Abril último, 
ha tenido á bien disponer que tas nóminas 
de referencia, qU'. aúu no se bnbieran for- 
mnlado. se remitan previamente para s« 
examen y liquidación, á la predicha Comi­
sión liquidadora de la luteudencla militar 
de Cuba, y  llenado este reqn slto, que se las 
dé por la misma el curso correspondiente á 
la de la Caja general de Ultramar, paraqne 
pnedan ser satisiecbas conforme ó lo dis­
puesto en la citada Real orden de 20 de Julio 
do 1899.»

'ENDARMEñIA TRANCESA

E l  T ls je  en  fe rroearr ll

Existe la costembre de decir que todo en 
el extranjero es mejor y  que en todo están 
más adelantados.

Nosotros no somos tan absolutistas, y  en lo 
qne concierne á las tnstltucinnes similares á 
la Guardia Civil, si bien no dejamos de co­
nocer las grandes ventajas do qae gozan la 
de otros países, no por eso cerremos los ojos 
sute algunos beneficios qne en España so 
disfrutan y  en otro.-: países no se conocen.

Por ejemplo; la libre clrcnlaclón an loa 
trenes, oola  tienen los gendarmes franceses.

Para poder viajar por las distintas lineas, 
sólo en casos excepcionales lo hacen gratni- 
tamente, y  en los demás se les aplica la ta­
rifa redneida.

Gratnitamente, en asuntos del servido, 
sólo pueden hacerlo dentro de la demarca­
ción de su línea y con pasaporta de su oficial. 
De suerte qde, en los viaje.s imprevistos en 
los que no hay espacio para poder llevar este 
requisito, los gendarmes tienen qne pagar 
de su bolsillo el importe del viajo al precio 
de la tarifa reducida.

La prensa profesional trabaja con ahinco 
para que se conceda á la Gendarmería fran­
cesa las mismas prerrogativas qne disfruta 
la Guardia Civil en los viajos por ferrocarril, 
y nnestro estimado colega Ls Oeniarw, es el 
que más se distingue en esta campaña.

Le parecerá esto estraño á nuestros lecto­
res, pues para una institución que presta uu 
servicio público como el do la Guardia Civil, 
la Ubre circulación en los trenes, parece cosa 
de clavo pasado, como]valgarmente se dice.

Verdad es también que en Francia, con 
muy buen acuerdo, no existe el servicio de 
escolta de trenes, limitándose á salir un 
gendarme á las estaciones á la hora d e n e ­
gada de los miamos-

LA GUARDIA CIVIL EN OVIEDO

Como bnena prueba de qne no toda la 
prensa de Oviedo opina como Bl Avance, cayo 
director emplea sus arrestos en insultará 
la Guardia Civil, nos complacemos en trans­
cribir los siguientes párrafos de SI Porvenir 
i t  Avilis, y que responden á nuestro mismo 
pensamiento.

<Hemos dicho, hasta la saciedad, qne la 
benemérita Guardia Civil, está llamada á 
prestar grandes servicios para extirpar los 
malhechores y criminales; pero sin la aynda 
de nnesrotsGobiernos y de los Trlbanales de 
jnstlcia, teidos sos esfaerzos no tendrán la 
fuerza moral que este Instituto requiere.

>Hemos repetido machas veces que la 
Guardia Civil debiera aurneutarse y dlstri- 
bolrla por pueblos y  casorios, que es donde 
la corrupción y la vagancia crece, por des­
gracia.

>Repetimo8 también qne debieran desapa­
recer los jniclos por Jorados, porqne desde 
sO creación va en aumento la criminalidad, 
porque á ios delitos no se impone nn castigo 
qne sirva de escarmiento.

>Qne no necesitamos tantos batallones de 
Ejército en las grandes poblaciones, está al

alcance de todos, que debieran servir para 
reforzar el Instituto de la Guardia Civil, con 
esta fuerza, bien dlstribnids, no tardaríamos 
mocho tiempo en ver regenerado el estado 
social de nuestra querida España.

»B1 principio de autoridad en todos los ór­
denes gubernamentales se impone, y  no des- 
cnirlarlo los ministros de la Gobernación, 
de la Guerra y  de Gracia y Justicia, únicos 
responsables de tanto desbarajuste moral y 
social qne por doquiera se observa.»

BSTUDIOS BOCIOLÓOICOS

Caracteres generales
DB LOSHAt HECHORES ESPAÑOLES

(CONTINUaCIÓK)

V
Semejantes cambios, de los que debemos 

felicitarnos, en los que se ve claramente ac­
tuando la Incontrovertible ley del progreso, 
no han sido debidos ni á las leyes, en lo ge­
neral poco eficaces y  aun contraproducentes 
al ejecto, ni á los mismos criminales, poco 
inteligentes, en lo general ignorantísimos, 
dotados de muy escaso instinto de inventiva, 
influidos coa exceso por el de Imitación, des­
provistos de las energías necesarias para 
romper con los hábitossdquiridosy con usos 
y  costumbres Inveterados, indolentes física 
y moralmento, enemigos de toda fatiga, de 
todo cnanto precise el esfuerzo continuado, 
y los menos propensos de todos los hombrea, 
no ya á transformarse, sino tan siquiera á 
modificarse ligeramente.

Las variaciones señaladas en la criminali­
dad, conforme repetidamente hemos Indica­
do, han guardado correlación con las gene­
rales de los pueblos, han sido consecuencia 
del cambio más ó menos completo del medio 
ambiente social. Según desaparecían unas 
costumbres, desaparecían también las de los 
criminales, encarnádas en ellos, á medida 
que obraba la civilización, concluyendo con 
los restos subsistentes de las edades medio­
evales, las formas violentas de los delitos 
fueron substituyéndose por otras, replegán­
dose aquéllas on las comarcas y  pueblos 
donde mecos se hablan hecho sentir ios efec­
tos de la civllizacióh; conforme las leyes 
respondían más á los principios clentiflcos, 
qne la tutela social era más efectiva, multi­
plicándose las medidas protectoras, qne se 
hacían casi imposibles los poderosos ampa­
radores del crimen, qne no se reprimían con 
¡os mismos castigos, con iguales penas, como 
había venido sncedlendo, el acto astuto y  el 
acto violento, el simple hurto y  el robo cali­
ficado, la primera caída y las posteriores 
maldades, el interés del criminal por hábito 
ó profesional, cuyo verdadero objetivo es el 
satisfacer sus necesidades y vicios, y  gozar 
sin tener qne sostener la ruda lucha por la 
existencia dentro del terreno ju r^ ico del 
trabajo, le Imposo el abandono de cuantos 
modos de actuación del delito se habían be* 
cho difíciles y  para él de peores consecuen­
cias, practicándolas tan sólo, bien compeltdo 
por impulsos Internos, bien por irreflexión, 
bien por ignorancia excesiva y  maldad te­
meraria, bien por creer qne con ellos asegu­
rarla la impunidad, y  porque circunstancias 
muy especiales y transitorias parecían Indi­
cárselos.

M. Wels, autor de on muy apreciable esta­
dio sobre la «España desde Felipe II  hasta el 
advenimiento de los Borboues», dice en nn 
pasaje que transcribimos como complemento 
de nuestras observaciones, demostrando el 
indiscutible influjo de las preocupaciones 
sobre las costombres y la opinión pública, y 
de unas y otras sobre la delincuencia y  en 
la manera de ser de ésta: «En los siglos XVI 
y XVII, para el hidalgo se reservaba la g lo ­
ria y  el peligro, para el pechero I l fatiga y 
el desprecio; de consiguiente, este desprecio 
que prefesaban los cristianos de las alturas 
á los del llano, se extendía en todas las ocu­
paciones de los pecheros, lanzando asi una

. especio de anatema contra la industria en 
I un pafs clásico del honor. rúv<>se por cosa 
I vil el trabajar á ejemplo de aquellos desgra­

ciados que sin embargo eran el nervio de la 
nación. La opinión pública se declaró prin­
cipalmente contra las artes mecánicas qne 
casi de Un modoexclnslvo ejercían losara- 
bes, y  no hubo nadie qne no temiera man­
charte al contacto de los infieles. (Campo- 
manes. Apéndice ai disenrso sobre ¡a edneaciin 
popnlarj. A los ojos do loa españoles, el qne 
ejercia un oficio se deshonraba para siempre. 
Los nobles que ejercían un oficio perdían 
también su privilegio de nobleza, extendién­
dose la mancha á ans hijos y  sobrinos, que 
nu podían desempeñar cargo alguno públi­
co .. tQoé resoltó de esta disposición de los 
ánimos? Que los pecheros sólo se dedicaron á 
bascar con ansia ocasiones de obtenerlas 
prerrogativas de hidalguía, y  que estaban 
sin cesar ante los tribanales para legalizar 
supuestos títulos de nobleza.»

fConíinnará.J

BAffCO VITALICIO DB 8SPAÑA

¡Guardias, asegurar •
el porvenir!.

Dice un refrán castellano, muy verdadero 
como todos, que «el qne no mira hacia ade­
lante, atrás se queda.»

La característica de los e.spañoles, pueblo 
que lleva aun en la sangre la Indolencia de 
lós árabes, es v iv ir al dia, siu preocuparse 
para nada del porvenir, sin considerar los 
inevitables fracasos de las enfermedades y 
la muerte, que vienen de súbito á sembrar 
en nn hogar la desolación, el duelo y  la mi­
seria.

Donde má.s se observa esto, es en las gran­
des poblaciones donde pululan esas falanges 
de vagos con titulo ó sin él, con empleo ó sin 
ocupación alguna, que en el vertiginoso vi­
vir de la sociedad moderna, no se dan cuenta 
oue entre todo ese bullicio, ia muerte acecha 
en la sombra y en el sileuclo.

En el extranjero, el segnro de vida, la 
previsión para el porvenir está desarrolla­
dísima entre todas las clases sociales, y  pue­
de asegurarse que e.« muy exiguo el tanto 
por ciento de los qne al morir no dejan á su 
familia el lenitivo de una cantidad más ó 
menos grande, para que en loa primeros mo­
mentos la falta do reenrsos no aumente el 
dolor de la pérdida del ser querido.

Nosotros, aunque poco á poco, oos vamos 
también ennpeitando — aomo diría el señor 
Costa—y ia existencia de sociedades de se­
guros tan importantes como el Banco ViUH- 
eio de Separa, demuestran que el procedi­
miento va entrando en nuestras costumbres.

Y uno dé los elementos más propicios es, 
sin duda alguna, la Guardia Civil, porque 
llevando una vida de sacrificios y de traba­
jos, teniendo casi todos familia á quien aten­
der, natural es que miren hacia adelante pro­
curando garantir su porvenir y sobre todo el 
de los suyos.

Buena prueba délo que decimos, fueron loa 
entusiasmos por el fracasado Moutepio; más 
cercana aún, la tenemos en las constantes 
adhesiones que recibimos; y  osos anhelos son 
tan comprensibles y  tan naturales en un 
Cnerpodetan especial complexión como la 
Guardia Civil, que una sociedad particular, 
el Banco Vitalicio, les ha abierto cauce de la 
manera que todos han podido ver eu los ex­
tensos artículos que hemos publicado.

Precisamente en Barcelona, donde tan ex­
puesta tienen la vida esos valientes defen­
sores de la sociedad, el Banco Vitalicio ofrece 
en su segnro especial para ¡a Qnardia Civil una 
garantía que los individuos del Instituto 
deben aprovechar.

En esta época de turbulencias, en la que 
nada hay segnro; precisamente ahora, qne 
por todas partes se opone la Guardia Civil á 
los desbordamientos de ia multitud, el que 
á todas horas tiene so vida comprometida, 
debe pensar que, ya que sn deber le obligue

á exponerla, ai menos que le quede el con - 
suelo de que sus hijos no queden en la indi­
gencia.

Ko existiendo ei Montepío que tantas es­
peranzas defraudó, el Banco Vitalicio de Es­
paña ofrece a ia Guardia Civil algo que ba de 
calmar sus legítimos anhelos.

INFORM ACION
RESOLUCIONES

Sejha dispnesto la baja en el Instituto del 
primer teniente de la Comandancia de Mur­
cia D. Antonio Loque Díaz, á quien se con­
cedieron dos meses de Ucencia para Valen­
cia y  esta Corte, sin qne se baya presentado 
hasta la fecha en su destino, no obstante ha­
berla terminado en 13 de Febrero último, 
con arreglo á loque determina la Real or­
den circular de 13 de Marzo siguiente, y  sin 
perjuicio de lo que resalte del procedimien­
to que se le sigue.

—Al segundo teniente de la Comandancia 
de Teruel D. Pedro Serrano de la Fuente, se 
le concede el pase a la situación da exceden­
te, con residencia eu Cuevas de Velasco 
(Cuenca.)

—Se ha concedido la Placa de San Herme­
negildo al capitán D. Sacramento Alfaro 
Mira, y la cr.uz de la misma orden al de 
igual clase D. Julio Mtfrut Macón y primer 
teniente D. Vicente Tudela Pabra.

—Asimismo se concede inclusióu en la es­
cala de aspirantes á pensión por placa de 
San Hermenegildo, á los coroneles D. Euri- 
qne Galludo Gastan y D Eugenio de la Ig le ­
sia Caruteero, y  tenteiie corone! O. Ricardo 
Morgado Cisneros, y  por cruz al capitán dou 
Antonio Fernández Gómez.

—£ e han declarado indemnizables las co­
misiones del servicio desempeñadas por los 
segundos tenientes de las Comandancias de 
Valladolid y Paleada D. Eugenio Acero Gu­
tiérrez y D. Eugenio Sauz Pérez, acompa­
ñando á un oficial en calidad de preso á San- 
toña el primero, y practicar operaciones de 
cargo y  data de armamento en Valladolid, 
el último.

—Igualmente se declara indemnizable la 
de juez Instructor y  secretarlo de una causa 
desempeñada por el prlm ertenienteygoar- 
dia de la Comandancia de Navarr i D. Joan 
Arbona Domínguez y  Leopoldo Hernández 
Vlllanueva.

—Se ha autorizado al jefe del Detall de la 
Comandancia de Oviedo, para reclamar los 
devengos corresponulentes á los individuos 
déla  misma que á continuación se relacio­
nan:

Premio del tercer periodo de reenganche 
de Mayo y  Junio de 1899, al sargento José 
González Díaz.

Idem del segando ídem do id. de Febrero, 
Mayo y  Junio de 1899, al de Igual clase Jesús 
Pajares Pardo.

Cuota de entrada en el compromiso que 
sirve con el número 59.739 y  piases de reen­
ganche desde el 10 de Febrero á fln de Junio 
de 1899, al cabo Fidel González Fernández.

Plus de reenganche desde I." de Marzo á 
fin de Junio de 1699, al de Igual clase Fran­
cisco Nieto Muñoz.

Idem de id. desde I." de Octubre de 1898 á 
fin de Junio de 1899, al de igual clase Miguel 
Gutiérrez Pesquera.

Idem de id. desde el 30 de Noviembre de 
1898, que embarcó para la Península, á ñn de 
Junio de 1899, al de igual clase Miguel Amo­
res Fernández.

314 38 pesetas, como parte proporcional de 
premio en el compromiso que sirvió con el 
núm. 46.154 desde el 12 de Abril de 1397 á fin 
de Junio de 1899, al de Igual clase Pedro Pi­
nera Riera.

Plus de reenganche desde el 20 de Enoro 
de 1899, que embarcó para la Peninsula, á 
fin de Febrero siguiente y  de Mayo y  Junio 
del mismo año, al de igual clase Isaac Crego 
Marmfn.

Idem de id. desde el 2 de Enero de 1899. 
que embarcó para la Peninsula, á fin del
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na, con grandes ojos pardos tirando á grises 
y  algo apagados, fuertemente simpática, 
pero con expresión de dejadéz timtda, de 
Inapetencia del espirito, de carencia de de­
seos, que anido á su vocecilla atiplada y  que­
jumbrosa, prodci}o en Joan el efecto de sen­
tir  en su cuerpo el contacto de cosa tan fría, 
que le  quemaba.

La otra más baja, vivaracha, palidísima, 
con Una blancura que, pareciendo relucir, 
dejaba trasparentar el azulado de la venas; 
pero que no se coloreaba con el roje de la 
sangre, como si aquel cuerpo se compusiese 
de carne sin vida material, y  por contraste 
esCnvIese animado exuberantemente por la 
vida del espirita que asomaba retozona á los 
negrísimos o.oa, ocultándose á veces tras 
nnas pestañas tan largas y  tan negras que, 
al cerrarse aquéllos, formaban con las cejas 
dos paréntesis horizontales vigorosamente 
dibujados.

Cuando Juan se fijó en ellas, aquellos ojos 
tan negros le miraban con tal intensidad, 
que le hicieron el efecto de dos clroulltos de 
hierro candente y le obligaron á cerrarlos 
suyos. Cosa rara; oyó al propio tiempo el ras 
de unas tijeras al cortar algo áspero, y  cuan­
do de nuevo pudo mirar á la  muchacha, no 
le cupo duda de qne era la hija del sargento 
Grandlo, que por un instante habla entre­
visto la noche anterior.

—Paos serán las tres—contestó Matias.
—(Qué tardel Vamos pronto Carola. Adiós.
—íDónde vais tan deprisa?

—A llevar al obrador estas cintas que está 
esperando la maestra.

-Pues qne espere. Os venís con nosotros á 
la contrata de baúles, que éste—(y  señaló á 
Juan)—escoja uno, y en seguida os acompa­
ñamos á casa de la  modista.

—Minuto más ó meaos, igual dá—dijo re­
solviendo lacuestlón Carola.

Oír aquella voz de tonos dulcemente me­
tálicos, y Juan sintió repetírsele ol golpeta- 
zo decusado la oyó por primera vez, que­
dando por uu momento tan aturdido, que 
apenas si pudo entender á su compañero que 
decía:

—Ustedes no se conocen... jeht... Uno de 
nueva entrada. jTe llamas?

A  inttrpelación tan directa, contestó re­
puesto apenas:

—Juan Santarross.
—Si.-.—recalcó Carola mirándole con más 

tnsisteucla—ya ie vi anoche ea ca^a .. cuan­
do se presentaba á mi padre.

—Entonces, no necesito decirte qntéa es 
ésta... Esta otra es Dolores, mi prima...

—Como te llamó nermauo, crei...
—Es costumbre que tenemos en el pais, da 

llamarnos hermanos todos los de la familia.
—lYal
Echaron á andar, y sin saber cómo, resul­

tó Juan marchando al lado de la Dolores, y 
detrás de ellos Carola y  Matías.

—tConque Usted vleue nuevo á la Guardia 
Civil?

—Si señora, ayer llegué á Albacete.

Escogió uno igual en aspecto á todos, de 
chapa de latón gris, pero cuyo Interior, fo ­
rrado de papel á li-<tas varde.s, le pareció 
signo de esperanza; metió dentro la ropa 
qne hasta entonces llevara en el brazo, y 
con encargo el contratista de remitirlo ai 
cuartel, volvieron ¿ emprender los cuatro 
so camino eu igual disposición que antes.

Cosas que chocó á Juan, ya Carola no reía, 
y  en cambio Matias hablaba en voz baja, 
muy seguido, aceutuando mucho las pala­
bras como para hacerlas más enérgicas. 
iLástlma era que siendo tan sordo el rumor, 
no llegaba á Juan más que el '-'xtrldeate so­
nido de las eses, el redoble de las erres y  a l­
guna que otra che ó jotal Sólo pudo coger al 
vuelo un «te tengo dicho» y un «lo jura­
rla.»

No pudo oir más; detuvieron algo el paso 
Carola y Matias, y Dolores lo pr guntó;

—|Y viene usted de muy h-jos?
—Da Madrid.
—Qué hermoso deba ser Madrid. ^Verdad 

usted?
—Para el que tiene en él interesas ó ami - 

gos; pero yo que no tengo á nadie., lo mis­
mo me dá Madrid que...

—iNo tiene usted madre?
Ante pregunta tan sencilla, quedóse per­

plejo Juan, subiéndole á la garganta algo 
tan áspero y  amargo, que al pslad’'arlo , 
pareció que todo su cuerpo couvortiasolo 
en hiel. Haciendo un gran esfuerzo, con­
testó:

pasando por entre espesaras de niebla, le 
ora simpático y  dábale tanta alegría como si 
hubiese sido espléndido haz de luz vivifica­
dora.

Vistióse apresuradamente; con sencilla 
complacencia contestó á varias preguntas 
de sus nnevos ompañeros, que si á él le 
agradaban, flgnróse les era también agrada­
ble, y dócil al ejemplo de ellos, siguióles en 
cuantas operaciones de arreglo del dormito­
rio les vió ejecutar.

N lsed ió cuenta del tiempo trascurrido, 
cuando entró en el dormitorio un cabo pre- 
guatando:

—íE l guardia de nueva entrada?
—iPresentel—contestó presuroso Juan.
—Venga natod conmigo.
Salier'in del dormitorio, atravesaron el 

zaguán y, frente á la caseta almenada, en­
traron en nn local bastante espacioso lleno 
de mesas y  armarlos atestados de papeles 
varios de éstos, y  dos grandes cartapacios 
de tela negra con ribete rosa pegados á la 
pared, y en nn rincón un aparato de hierro 
y madera, compuesto de un mástil escua- 
■ireado y vertical y otro mas pequeño hori­
zontal.

Nuevas pregúntas, esta vez más concretas 
y detalladas; lectura do unos renglones, es­
critos on nn cuaderno con cubierta impresa, 
que bien pronto reconoció Juan era su filia­
ción; firma, no sólo de él, si que otros dos 
guardias da los varios que escribiendo esta­
ban allí; uso de aquel aparato en el que tuvoAyuntamiento de Madrid



AÑO vin EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

mismo mesi y desde el 1." de Marzo á fia de 
Jauio del mismo año, al corneta Celedonio 
Emeterio Expósito.

Pina de reenganche desde el 27 de Norieni- 
hredeI89Sáfia de Diciembre signiente, y 
desde 1.® de Abril al 9 de Jnnlo de 1899, en 
qne terminó el compromiso que servia con 
el número 39.D79 y la parte proporcional de 
premio que le corresponda en dicho compro­
miso, más Ja onota de entrada en el qne sir­
ve con el número 59.8(K, y piases desde el 10 
de Junio de 1S99 á fln del mismo m (»,’al guar­
dia Mignei Vicenta Mata. '

Cuota de entrada en el compromiso que 
sirve con ol número 59 752. y  piases de^de 
el 21 de Febrero de 1899 á fin le Jnnlo del ¡ 
mismo año, al de ignal clase Bliplo Bello ' 
Petrlz.

Idem de id. en el de id. qne sirve, y pin­
jes de.«do 1.® de Abril de 1899, á fin de Jnnlo 
del mismo año, al de ignal clase Agnstin 
Santos Sánchez.

PlQS do reenganche desde el 2 de Enero de 
1899, qne embarcó para la Pentnsala, á ñn 
del mismo mea y de Mayo y J nnlo del mismo 
año, al de igual clase Manuel Pérez Suárez.

—Se ha concedido empleo de sargento, en 
recompensa s las operaciones de campaña 
en la Isla de Cuba hasta fin de Agosto de 1898, 
al cabo José Jiménez Castillo.

—También se aprueba la permuta quecon 
fecha 30 Je Octubre de 1897, concedió el capi­
tán general de Cuba álos cabos del InstitQto 
Florentino Garci t Casero y Agnstin Esparza 
Martínez por el empleo de sargento, de la 
cruz de plata del Mérito Militar con distin­
tivo rojo, que obtuvieron por la acción do 
Paso Luisa el 12 de Abril de 1893 y  servicios 
en la linea de Marlel Mejana, respectiva­
mente.

—Se ha concedido el pase á situación de 
supernumerario sin sueldo, con residencia 
en esta Corte, al primer teniente do reem­
plazo en la primera reglón D. Victoriano 
Gómez Bodriguez.

—Se ha concedido la rescisión del compro­
miso que tenía contraído, al guardia segan­
do de la Comandancia de Badajoz D. Fran­
cisco Qulrós Bueno.

—.\1 guardia de la de Cáceres Juan Bueno 
y Bueno, se le faculta para usar el do Félix 
que es el que le corre-sponde y no Juan como 
so coDsigna en sus documentos personales, 
disponiendo so rectifiquen en este sentido.

—Se ha desestimado instancia del segundo 
teniente de la escala de reserva de Infante­
ría, D. Emilio Soto Blanco, en que pedía in­
g r e s o  en la Guardia Civil, disponiendo que 
s(j atenga a lo que preceptúa el Beal decreto 
de 27 do Agosto de 1892.

—Al primer teniente D. Estóban Castellón 
Olivar, se le concede abono dedos pagas qne 
á r-zón de cuatrn quintos del sueldo de su 
empleo en Ultramar solicitó, y  las pensiones 
de la cruz do María Cristina de qne está en 
posesión.

—Se ha esneedido el empleo superior In­
mediato al primero y segundo tenientes, 
respectivamente, D. Mannel García Paredes 
y  Fren y  D. Antonio Lozano Díaz.

__Se ha concedido premio de reenganche á
ios cabos Joaquín Mahamnd Mauso y Santia­
go Bodriguez Martín, y guardias Francisco 
Trabado Osorlo y Alfonso Fernández Alba.

__Se le  concede desde 1.® del actual el abo­
no de la gratificación correspon líente á los 
doce años de efectividad qne cuenta en sn 
empleo, al capitán D. Manuel González De- 
prlt.

—Se concede abono de pensión por acumu- 
iaclón de cruces del Mérito Militar rojas que 
poseen, al cabo José Domínguez Ssgeer y 
guardia segundo José González Casiro

iCONSUÍTORIO
T ie m b lo .—D M. Q —La autoridad mi­

litar.
P e t r o la . - J .  8. M.—I.® 81 no precisa­

mente ensenarle la papeleta, cuando menos 
decirle ol servicio que van a prestar.—2.* En­
tendemos qi:e debe cumplimentarlo, y  en el 
caso de do proceder loque se le ordena, tiene

obligación de dar conocimiento á su coman­
dante de puesto.—3 * y  4,* Si señor.—5.* No 
señor.—6.® Cuando sea para un servicio de­
terminado, puede nombrar al guardia qne 
crea conveniente.—7.® So ponen á disposi­
ción del alcalde, como dañadores qne son de 
ellos.—8.® Figura con ei número 5.

A d a m u z .—B. B. C.—1.® No la potemos 
complacer á lo que nos Interesa en esta pre­
gunta, puesto que para que no se le originen 
mayores gastos, le es á usted más conve­
niente dirigirse directament e á Hamburgo 
pidiendo el décimo qne nsted desea.—2.® Una 
vez iiqnidadodel premio y demás devengos 
que le correspondiera, creemos no haya nin- . 
gún inconveniente para redamar lo que se I 
le descontó para responder á cargos. i

C o r r a l  de A lm o ^ u e r .— P. C. B.—1-® En | 
la actnalidad figura usted con el número 20. | 
2.® Según otra Beal orden que se ha publica- , 
do posteriormente, tienen que ir  á su salida 
del Colegio dos años en el Ejército.

Z a ra a z .—J. B. T. — l * Las disposiciones 
que existen referentes al caso que nsted nos 
consulta, son: Beal orden de 25de Noviembre 
de 1863, Clrchlar de la Dirección general de 
Correos y  Telégrafos de 10 de Diciembre de 
1877 y  el articulo 150 del regiamento do Co­
rreos.—2.® Ninguno.

C a b o ra D a .—E. G. L.—1.® Sirve para en­
trar en posesión del premie de reengancho. 
2* No señor.—3® Tiene qne solicitarlo del 
coronel jefe de la Comisión liquidadora, cur­
sando so instancia por conducto de los jefes 
de su Comandancia.—4.® También pueden re­
clamarse de dicha Cumisióu y  por el mismo 
conducto —5 * E! número 24 —6 * Sirve para 
obtener el retiro do los veinticinco años.—
7.® Sí señir.—8 ® 108 aspirantes.

C a r ia r a .— 8' P- - i  * Para la reclama­
ción de la cruz que usted manifiesta, tiene 
que promover lostaucia áS. M.—2 * Hace us­
ted el número 10 para pasar a ella.

L,aa R o z a * .—F. M- G.—!.® No figura us­
ted anotudoeu la relación de aspirantes para 
pasar á ella.—2.® Pablicada la permuta.

A een oh a l.—B. C. A —Al cootraur nuevo 
compromiso, tiene u_sted derecho á premio 
por llevar ios seis anos de servicio en fll.is 
que determina la Beal orden de 4 de Julio 
de 1893.

C am po de C aao . -B. M. M.—1.® Bemiti- 
das las «Memorias deGoron» —2.® Número20. 
3.® Debo comunicársele.—4.® Selecontestará 
en el número próximo —5.® Puede reclamar 
el premio al llevar seis años de ser\lcio, 
contados desde la fecha en que fué filiado en 
Guardias Jóvenes.

V i l la r r e a l .—E M. M —1.® Pasado aviso 
á la Ilnstració» para que le den de baja—2.® 
Los números que u-sted Indica, nos han ma­
nifestado que puede quedarse con ellos.

ffo rre jono lllo .—L. B. P.—1.® Si señor, 
son con arreglo á lu Circular de 4 de Agosto 
de 1843 —2 ® Teniéndolo asi ordenado oT co­
mandante del puesto, si señor.—3.® No so lo
podemos precisar__4.® Come su filiación obra
en la Comandancia ó que usted pertenece, 
no le podemos complacer á esta pregunta.

Vlao de loa l*edroohes.—B. G. A .—2.® 
El número 6.—2 * No puede precisarse.—3 * 
No habiendo solteros que la ocupen, si señor; 
aunque para todo.s lo.̂  actos del .•iervicio üebe 
la fuerza del puesto acudirá ella, como tam­
bién para las academias.

C ab a n ea .—E. D. L.—1.® No se aumenta 
ninguna Comandancia.—2.® No pueden soli­
citarlo más que los sargentos.

P u e rto  iLáplohe.—V. Y. G.—1.® Cuando 
estén próximo á terminarse lo.< examinados,

f)or haberle correspondido el ascenso, serán 
(amados otros.—2.® El periódico se le sirve 

bien y  con puntualidad, ignorando las can­
sas que mouven el que no ilcgunasu poder.

P r e s o n a l  d e  la  S ie r r a .—P. G. G.—1.® 
Pablicada la permota.—2.® No puede solici­
tarlo, por no ser reglamentarla la petición.

P e ñ a ra n d a .—D. G. C.—Publicada la ad­
hesión á la idea del señor Callejo. La chara­
da entra en turno de publicación.

O ntom ln .—C. A . N.—1® No lo correspon­
de premio, hasta que reunió los sois años de 
servicio que marca la Real orden de 4 de Ju­
lio de 1883.—2 ® Manifieste usted para dónde 
tiene pedido el cabo Ignacio Arribas y  se lo 
complacerá. De Ciríaco Bobada no cxlst- n 
antecedentes.—3.® No señor—4 ® Komitidoel 
regalo que tenemos ofrecido á los nuevos 
suscrlptores

S a n  F e liú  de G a lx o l» .—F. S. S.—1.®
número 74.—2.® 81 a>i[ilrantes.—3.* Nos han 
informado qne el individuo por quien n.̂ ti-d 
pregunta, no a.:Ura en la reiacióo de aspi­
rantes.

A n d o rra .— B. I. M —1.® Rntr-.-geda la 
carta á quien iba dirigida.—2.® Si señor.

T e ao r lllo .—A C- N-—No figura ns«ed 
para ninguna de las dos ComandHoC’a- que 
constituyen el 4 ® Tercio.

C a n c h e .—J. K. G —1* Promover instan­
cia al coronel jefe de la Cumisióu liquidado­
ra.—2® Hoy ya no hay nada de eso, y  cuando 
lo hnbo fué para el E, órclto —3.® Solicitarlo 
de 8. M. por medio de tnstaneia —4 • Nn se­
ñor.—5.® Pasadoaviso á LaIlusíraetó»Nacit■ 
¡nnl,— Hecho el cambio de dirección en la 
faja según usted desea.

L,a H e rm ld a .—1. C. G.—1.® Entendemos

qüe si señor.-2.® Sí señor, toda vez que para 
ello tendrá orden de su comandante de pues­
to.—3-® El auxiliar, como ol encargado, de- , 
ben saber el servicio que el comandante del : 
puesto .es ha ordenado hau de prestar.

P u e n te  C a n d e la s .—M. 0. V.—1.® Nú­
mero l i .—2.® Remitido el décimo, por medio 
de certificado.

T r e s  Cantos.—B.G. P.—1.® El número 
162.—2.® No se puede precisar -3.® Hemos pre­
guntado en Guerra, y no nos dan razón de él.

S a b a d e ll .—V. P. L1 —1.® Publicada la 
permuta.-2.® Si señor, tienen derecho á re­
clamarlos.

C a la ñ a s .—A. G. B.—Queda en suspenso 
el envío de tos libros según Interej».—1.® 
Está dispuesto para el dia 21 dol actual hasta 
el número 100.—2.® No puede presentarse 
basta qne se baga nuevo llamamiento.—3.® 
Es el primero para ocupar vacante en ella.

M e n j ib a r .—J. P. J.—Primera: D. Nicolás 
Martin quedó en indicarle el precio del re­
vó lver—Segunda: Salvador Zorita, en Blpoll 
(Gerona), y Antonio Sánchez, en Lérida.— 
Tercera: Le sirve pira completar el compro­
miso.—Cuarta: En Almadén (Ciudad Real}.— 
Quinta: Publicada la solución á la charada.

R e n t e r ía .—B. M M.—Primera: Sí señor, 
sólo va descubierta en le  procesión del Cor­
p a s  ó cuando acompañe á su Divina M.iges- 
tad.—Segunda: En lo que dice de honores la 
Cartilla del Cuerpo-Tercera: No se puede 
precisar—Cuarta: Lo serán cuando en cada 
Tercio se agoten las actuales listas.

A lb o r q n e r q u e .  — P. Z. B. — Primera: 
Servido el número que Interesabi.—Segun­
da: El número 356.—Tercera: En Casatojada 
((áceres).

J a é n .—A. B.—Hace el número 23. 
A r t e r a  d e  S e g r e .—J. B. B.—Primera: 

El número7.—Segunda: Noñgura.—Tercera: 
En Alcázar da San Juan (Ciudad Beal).— 
Cuarta: El número 161.

R le o b a y o .—B. J. M —Publicada la solu­
ción á la charada.—Primera: Hay tres aspl- 
ranto.s.—Segunda: El número 554.—Tercera: 
Limito usted esta pregunta, pues no nos fa­
cilitan antecedentes d tantos como con­
tiene.

A ra n d a  d e  D u e ro .—J. D. G.—Primera: 
No tiene derecho á premio hasta qne cuente 
seis años de servicloen fila» precisamente — 
Segunda: Se encuentra en Escalona (Toledo). 
Tercera: Se encuentra en la sitaaclón de ex­
cedente y  afecto para haberes á la Coman­
dancia de Toledo, en cuya capital tiene su 
residencia.—Cuarta: Se pone á disposición 
del juez, juntamente con el arma y demas 
efectos.—Quinta: Ha sido eliminado coms 
hijo de veterano, por no haber servido en 
filas.—Sexta: Debe Moltcitartoa dei jefe de la 
Comisión liquidadora.

Ü a n to ñ a .—C. A. P —Pri nera: La Comi- 
.-•ión liquida lora de! dl':a'’ lto Regimiento Ca - 
balleria de Ballamu r ú ñero .33, está afecta 
al de Villarrobledo número 23, qne esta de 
guarnición en Bidajoz —Segunda: Cámara 
ei número l para Vizcaya y  LucianoelfiO 
para Almería.—Tere ra: So mandó á informe 
á Cádiz y hasta la fecha no la ha devuelto.— 
Cuarta: S" dló aviso áZa Jlustracii» !fa«Ío»aí 
para que lo sirva ol número que desea.— 
Quinta: No está previsto el caso que usted 
indica.—Sexta: Publicada la solución á la 
charada.—Séptima: Limite a>;ted esta pre­
gunta porque no nos facilitan antecedentes 
de tantos.

R lc l lo . - M .  A. B.—Primera: Como falle­
ció estando ya licenciado, el ramo de Guerra 
uo tiene antecedentes de su defunción, en­
tendiendo tendrá que pedir el certificado por 
la via diplomática —Segunda: Hace el nú­
mero 504.—Tercera; En el Mlni.sterlo de la 
Guerra no se tienen autecedentos d-1 indi­
viduo que usted indica 

C h a h errero .—L. C. C.—Primera: Pneden 
pedir el r^tro después de pasadas veinti­
cuatro revistas en el empleo.-Segunda: Ha­
ce el número 43.—Tercera: Queian tros.— 
Cúarta: So anuncia nueva convocatoria 
cuando entán próximas a agotarse las ante­
riores lista.''.

T a b a r r a .—M. R. G -N  ' figura como as­
pirante á ingreso ol Individuo que usted 
cita.

O e r b e g a l .—A S .VI.—Su carta anterior 
frO conte“tn por co reo—Primara; Ha.st» aho­
ra noae ha hecho ni aún programa.—Segun­
da: Quedan ocho.

T o n z .—B G. L. —No figura usté 1 en la re ­
lación de aspira:ites.

O r lñ o D .—E G. B —Primera: Quaroecen 
la plazH do Molida lus Regiml "itos de In- 
fantoria de dicho nombre números 1 y  2.— 
Pegando: L D. P. en AlcoP-a (Ciudad Koal) 
y  J. G. no pertenoc" ú la Comaudanola de 
Toledo-TerC 'ra: No soñ'ir. a-.>!o .-i- rOfiore á 
los cas s en que sea preciso por convenían - 
das dei servicio.

S a n ta n d e r .—S. P. R -Hace el nú.uc- 
ro 639.

J u n e d a .—A. S.—Ha «Ido eliminado como 
hijo de veterano, por no llevar servidos en 
filas los dos años provenidos.

IM adrld .—D. B. G.—Hace usted el nú­
mero 376.

O ra D a d a .—M. A. B —Hace el número42. 
I ñ a i .—P. Z. M —Queda hecho el traslado

de direcetóu en la faja en la forma que desea. 
Primera: No figura para León.—Segunda: Se 
encuentra en Lárraga (Navarra).—Tercera; 
Ambos deben saber el S’irvicto que van á 
prestar.—Cuarta: A 'nplie usted más esta 
pregunta y  se le con testará.

P ic a s e n .-P . R y R.—Primera: El nú­
mero 6 —Segunda: El 7 .—Tercera: Ha sido 
eliminado como hijo de veterano, por no ha­
ber servido en filas los dos años prevenidos. 
Cuarta; En la revista de Marzo últimocausó 
alta en la Comandancia de Po itevelra.

Q n lro g a .—A A. T.—Primera: No figura 
como aspirante.—Segunda: Hice el nümero4 
y ascenderá en esto mes. Queia rectificada 
la faja.

M a d r id . -V. S A .—Primera: ('ausó baja 
en el Cnerpo por pase á sltcactóo de retira­
do, según ya lo tenemos manifestado.—9e- 
gnnd>¡: La medalla de Cnb:i. se creó p t  Real 
decreto de 1.® do Febrero de 1899 —Tercera: 
Si señor, pero como sin duda pordvidono 
no decía la solución, nemos dejado de publi­
carla. B-'prolúzcala y  se efectuará.

S a n  C e la n l.—B. O C —Hace ol número 
56 en la segunda categoría.

M a n la e s .—J. M. P.—Hace el número 2’>3.
A im e d ln llla .—M G. R.—l’rimera: B<ta 

dato solo puede verse por la fiJactón d:.l In­
teresado que radica en la Comandancia. - 
Segunda: No señor, solo le sirve por mitad.— 
Tercera: Si señor, le es de abono la mitad del 
que estuviera en situaciun de reserva.— 
Cuarta: No podemos complacerlo por las 
mismas causas que Indicamos en la primera 
pregunta.— Quinta: No figura como espi­
rante.

M o ró n  de A lm n zá n .—F. U. K -Pri­
mera: Lus qne figuran en ta  ̂Hatos anterio­
res.—Begonde: en Cercoda (Madrid)

S a b a d e ll.—V. O. G.—L'v permuta les fué 
concedida en '22 del pasado mes de Abril.

Q n lróa .—S. M. A.—Primera: Figura u.s- 
ted con el número primero El quo dice lia 
pasado antes que usted, no podemos mani­
festarle en qué habrá consistido.—S guuda: 
Pasadoaviso al señor Martin, pare que le 
mande el prospecto que desea.

B i l b a o . - J. 8. G —Coutinúa figurando 
con el número 6. y es muy posible que en 
primero dol próximo mes de Junio cause alta 
00 ol Instituto.

■ iB za .—J. A. I.—Hice el número 99, sin

3Ue le p.idamos precisar si lo corresponderá 
no el ingreso antes de cumplir los cincuen­

ta y un años de edad.
J u m llla .—M. H. S —Prímora: En 1.® de 

M:irzo último, se remitió su instaucla á in ­
forme dol jefe de la Comandancia de Murcia 
y  no ha sido devuelta.—Segunda: Por estar 
así dispuesto.—Tercera: Retirado.—Cuarta; 
Sí señor.—QQínta:Nüsenor --Sexta.' 81 señor.

R thad^H ella .—J. B. S —Ha silo  usted 
anotado co > ol número 38.

T a la v a o .—J. .M F — PrirnTa: Número 
561. Ocho me-as próxlmamonto —Segunda: 
Ei '297.—T'Tcera; Si señor.—Cuarta; publi­
carán en nuestro somiuarlo—Quinta: En­
tendemos quedebe reclam’ir susJocumeotos 
á la  Comisión lí-quld idora de los dlsuoltos 
Tercios de Ultramar, en «sta Corte.

Cedeira.—J. G -E  5 do Septie'ubr'; úl­
timo, so remitió á iof.trmo del jefi’  de la Cu- 
mandanclii de CádP/. 1< instaucla del Indivi - 
dúo que usted expresa, y uo ha sldodevurlta 
basta la fecha.

Cliantada.—J. F. G.—Primera: ...n Tarra­
gona. pues'o do la C'ipii.iil.--Segunda; Solté 
ro.—Tercer-i: El Regimiento del Prtuclpese 
enecentrn en Oviedo.

Ú la n lu c a rd e B  rram eda .—J. C. M.— 
Primera y s.''gnD ¡a: El Indlvl luu por quien 
usted nos pregunt'i. im ' Îdo pli'uinalo del 
tumo do H'plraiiies a logreio. per no haber 
servido en activo los des años q ue determina 
la Beal orden de 7 de Abril último (C L nú 
mero 78).

T ig u e r a .—A. G. G —Primera; No señor 
SegnnclB: N s han í';'>rmado i|Oo no se ha 
recibido su :nstancla.—Tercera: 36 aspiran­
tes No ,s<'ñor, tardara dixiano.s próximamen­
te el pastirs"" A ella--Cuarta: Pertenece al 
escuadróc.—Quinte: D Constantino Br-sa 
Bodtígi;o'/

P r ie g o .—F. E. P —Hemos bcchoel p. dl- 
do á la Dirección y nos itmnlfle-tan que hay 
quo interesal ios á la Imprenta do1 Cuerpo 
por el mismo ínteres-do y  se le pasará cargo.

T llla fra n e a  d e  loa B a r ro s .—Q. B. 
A .—Primera: Lu Logislaclón para la Guardia 
Civil del añ.i anterior, no .se ha publicado 
ha-tta la fecha.—Seg. u la: La Táctica l'ÓO pe- 

' setas.—Tercera: A! llt.ro de UtrUnd y Con- 
' snlti, no te le ha ''oaslgnudo precio,aunque 

supuücmos será do 7 u 8pesetas.
; S an ta  C ru z  de T e n e r ife .—D. M. M — 
' No se !e podemos maiiuar. pi-r no haberse 
' pub'lciido é ignorar cuando Iv confecclo- 
[ naráu.
■ T o r r e v le ja .—J. I). S.—Pfl:n,»r:>: Publl- 
' cada su adhe-ilón al proyecto del señor Ca­

llejo. según desea.—Si ganda: Los libros que 
u<iteri indica, cuestan: el Código Penal Co­
mún 1'50 pesetas; la Ley de Enjutoiamieuto 
Civil 4 povptas; el Có-ligo dd  Comercio 2 55 
p6setH« y la Ley de Bojuiclamíento Crlinl- 
ni'l 4 poseta.s —Teroura: R^pro-luzcs usted 
las dos preguntas á que hace referencia y se

le confe'tará.—Cuarta: Por Real orden de 25 
de Julio de 1859, se faculta para ingresar 
gratuitamente en las escuelas públicas á los 
hijos de individuos del Cnerpo.

S a n  Liorenzó de la  P a r r i l la .—P. 1. 
C.—Vfañana será complacido en carta certi­
ficada, cu el deseo que manifiesta en su carta 
del 28 del pasado.

C a n g a s  de T In e o .—J. V. B —El som­
brero de fon'ia fija qne desea, será entregado 
en el punto que indica.

Para evitar entorpecimientos en los tra­
bajos de esta Administración, y poder com­
placer en sus pretensiones sin demora á 
nue.stro8 suscriptores. so Ies suplica que 
.siempre que se dirijan para cualquiera de 
loa extremos á que se refieren las adverteu • 
olas primera y  segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
que portenecían, la en que prestan servicio 
como agregadas si ocurre esto caso, y  á U 
qne son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no so extrañarán de que 
en mnchos casos no resulten complacidos, 
contra nuestro deseo.

PARA PASAR £L RATO
Solución á la charada del número an­

terior.

Romitleroii la solución los soscrlp'erse 
glgulirntes:

El cabo Fernando González Martin.
El cal o Angel Pledraflta Cajal, dlcn:

Discurriendo estoy sin gorro, 
para acertar la charada, 
si esto Rey seria goda 
que á 8U esposa maltrataba.
A la sazón llora el chico 
y acordándome del ama, 
que tampoco ttone entraña, 
soluciono Amstarico.

El cabo Juau Q lintaoa Pérez, de la forma 
siguiente:

Aunque no conozco Historia, 
porque a olla no me dedico, 
sé lu tobnmano que era 
ei tirano Ai>ntlarico.

Los guardias Julián Estove Martínez, To­
más Pamlés, Juan Segovia Delgado y Angel 
Martínez Niño.

El gu.irdla Juan Miranda Sánchez, a qnten 
Ibd dedli'ada por sn autor, on esta forma:

La averíela rompo el saco, 
es proverbloccstollana, 
y esta pasión dominaba 
a un Rey bastante villano.
La crueldad anidó >'n él, 
y como Rey absoluto, 
trató á muchos á lo bruto 
abusando del poder.
Amalarioo el malvado, 
el quinientos diez, más uno, 
sube al trono algo tronado, 
y lo abandona ol treinta y  uno 
en que muere asesinade.

B em ltld a  por don  R .  A . B .
—iLelste el prima ugundaf 

—N’o me dejó el caarta cuatr$. 
—Contra los qne outrtaprima 
viene el alcalde indignado.
—Aquí tras ataría primera 
hasta la nariz á nn chato.
En el pu:“blo uno hay que vivo 
auaría %»a dos todo el año.
—iQuién será?... iSerá Gollete. 
Caplstrán, Raspón, ei .Manco, 
Mollcjllla. Roudamozas,
Chapina ó Lingolln langot 
— No te molestes, Bastían»; 
escríbeselo al Heaaldo 
DE LA Guakdia Civil, íojes? 
y que hasta el próximo sábado 
s i dedlqnm los civiles 
á husmear del todo el rastro, 
que pa eso y pa las charadas 
son Mw fln.is y  mn largos.

La sihteiÓH en el nimere prisimt.
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que meterse Juan con los pies desnudos, 
para que el cabo, bajando y subiendo el mas 
t il pequeño, pudiese decir: «lYal Uno seis­
cientos ochenta y  cinco»; y por último, que 
le pusieran en la mano unas cuantas cuarti­
llas impresas, con la recomendación de qne 
«llenara aquellos recibos para que luego los 
firme el comandante.»

MU apuros pasó Juan, pero al fin y  al cabo 
loa llenó, ayudado de otro guardia soltero.

En aquellos recibos iba comprendido todo 
el ajuar que en mucho tiempo necesitó para 
la vida. Loa había de ropa blanca, Rsoibl del 
«sfrsítsto, etc., camisas, calzoncillos, cue­
llos, pares de guantes de algodón, de hom­
breras, etc.; de ropa de paño: capota, levita, 
chaquetilla maronga, pantalones; do forni­
tura: cinturón de ante, porta-fusil, tirantes, 
mochila, morral; de prendas de cabeza: som­
brero, barbuquejo, funda cogotera, visera; 
zapatos, y hasta uno de aquellos papelltos 
impresas, para cangesrlo por un baúl con su 
banquillo y cajón de limpieza. Todo estaba 
alli marcado, rotulado, valorado. Total, que 
por 196*75 pesetas, se Iba á encontrar vesti­
do, calzado y  abrigado, pees en ellas entra­
ba el valor de una hermosa colcha encarna­
da de algodón.

Llenos los recibos, empezó la peregrina­
ción hasta conseguir verse con todo aquel 
promontorio de efectos en sU poder. La firma 
del comandante, el sello del Detall, la orden 
del cabo, que mandaba el puesto en ausen­
cia del sargento Grandlo, para que Un guar-

—¿Y vá usted á estar mucho tiempo en 
AlbaceieT

—No señor, da aqui á una semaua me Iré 
(.1 pueblo. Ya he aprendido á coser algo, y 
aunque malamente, para hacerme las sayas 
en Bogarra, ya me puedoapañar.

ContiaUaban las risas de Carola, y  eu un 
instante en que proonnciándose meno'', pu­
dieron dejar apercibir las palabras, creyó 
entender Juan, que prestaba oido afanosa- 
monte:

— s verdad, parece m  pobre Juan.
lUn pobre Juanl A él se roferia, y  no dejó 

de reconocer con dolor intenso qoe efectiva­
mente era Juan y  pobre; pobre de espirita 
en aquellos momentos en que ei marasmo de 
lo desconocido le embargaba, y en qoe sen­
tíase Inferior ó cuanto bullía a su alrededor; 
porque, ai fin y  al cabo, aquellos séres que 
en el cuartel ó en la calle, hombres ó muje­
res, eran eutonces sus compañeros, tenían 
un nombre «suyo», «heredado de legal tras­
misión» y poseían una familia propia á quien 
querer y de quien ser queridos; mioutras él 
estaba encajado á martillazos eu aquel mun- 
donuevo.sln aportar más quo tristezas y des­
engaños, sin nadie que le quisiera, ni nada 
á qne dedicar su cariño, como no fuese al 
Instituto, á la Santa Qvardia Civil, qoe lo re­
cogía del arroyo. enlodado y  misero, para 
realzarlo y decirlo: «iVlve, sé hombre, cum 
pie tu misión en el mundol»

Llegaron á la  casa donde tenia Juan que 
recoger el baúl.

—iQuó?... ¿Le guste á usted?
—No mo he hecho cargo aún C-m el trajín 

de la ropa...
Pues es muy bonito pueblo; sobre todo la 

callo de Salamanca, el Altozano y el pegeo 
de la Coba. Aunque como us'ed habrá visto 
mucho. .

—SI... he visto Madrid, áantander, la Ha­
bana...

—¡Pues entonces!... Yo no he visto más qne 
Albacete, y  mi pueblo que es Bogarra. en la 
sierra, un puebleclllo/«j«9 

Durante este diálogo, Juan apenas pres­
taba atención á éi, sentíase atraído por la 
voz de Carola, que retamb»ba sonora eu ale­
gre repiqueteo de risas qne no le permitían 
entender uuo sola palabra de lo que decían 
ella y  Matías Sin embargo, por iustlutlvo 
apercibimiento, figurábase que se ocupaban 
de él, y ésta creencia '.amentaba aquella 
sensución ardorosa de que hemos hablado, 
que suritia tanto más violonta, cuanto mayor 
era el contraste de frialdad extremada qne 
Dolores le cansaba. Habiendo caldo la con- 
TorsacíÓD, por declralgo, interpretó Juan:

—iQUé calle as ésta?
—La del Cura.
—Vaya un nombre raro.
—Aqnl, 4 la vuelta, vivo yo. Estoy nada 

más de temporada con mi tio Jesús, que es 
hermano también fie la madre de Matías.

—íDe modo que su madre de usted?...
—No; mi padre, mi tio Jesús y mi tía Bla- 

SB, hermanos.

d‘a te acompañase á las , asas de los repre­
sentantes de los contratistas, y ei ir y  venir 
de una á otra, probándose aquí la levita, 
allá los b irceguies, en otra parto el sombre­
ro. El acompañante de Juan, y eu esto tuvo 
Buerte, era un guardia segando procedente 
del Colegio de Jóvenes de Valdemoro, bien 
parecido, franco, con cierto aíre de superio­
ridad que, sin dada, le hacía tener encoUgial 
iostrucclón. En una de sus idas y  venidas, 
ul pasar por la calle Mayor. saUan de una 
tienda dos muchachas con pañuelo de seda 
8 la cabeza y  mantón en loa hombros, que 
detuvieron á loa guardias, diciendo la más 
alta al acompañaote de Juan:

—¿Qué hora será, hermano Matías?
Paráronse ambos, y  Juan, qne iba distraí­

do, se encontró de pronto ante las mucha­
chas. qut le miraban con esa curiosidad sui- 
generls que igual puede ser interés ó desca­
ro, que embobamiento. Fijóse en ellas y  sin­
tió sensaciones tau distintas, que sólo com­
parándolas á lasque hubiese experimentado 
si ai propia tiempo lo metiesen eu dos baños 
de agua? uno helada y  otro en ebullición, 
pueden explicarse. Sensaciones qne quema­
ban y escocían por exceso de calor y por exa­
gerado frió.

Eran realmente hermosas las dos mncha- 
chas, con esa hermosura de tonos brutales 
que no han pulido la ociosidad y el lujo, ni 
satlilzado el refinamiento de la educación.

La una, la que preguntaba la hora al ker  ̂
mano Matías, alta, delgadita, bastante more-Ayuntamiento de Madrid
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Los grandes remedios de! D OCTOR A U D E T
5A.TABB0S, TOS, TISIS. — Las pildotAs antiséptioss d íl Dr. Audfí, repetidamente lau­

readas, coDstitnyea e l ódJco romeilo para comtetlr los catarros crónicos y  la tL.U

6Qlmonar. Médicos ilastrea, que entendiendo lionradameute incnrobíe la tisis ba- 
ian alarmado á las familias, asesoran y certlñcsn boy, después de rigorosas ob>er- 

vaclonAs, que coa las i ’ i/iorss se curau tísicos y  catarrosos condenados
antes á ana muerte cierta. Calman la tes, modiüccn la expectoración, qnitan la fa-

ÉL HERALDO DE LA GUARDIA CIVii- SEGUNDA EPOCA

t ig a y  dan gaaa.s de comer. 10pesetas en todas las boticas de Hspana.
PABA. CUBa B BL esto m ag o .—B! BsUmacaI Msitr* cora las dispepsias ácidas. Bl Es-

tornseal S »H »  las dispepsias por falta }''gu « gástricos.—4  y 0 pesetas.
PARA CUBAB BL OIDO.—Bl Áceiít .Vsaásrf cara las dolencias levos del oído, desobs­

truye el conducto disolviendo el cernmen y haca más sensible el oHo a las vibra­
ciones de i »  voz.—4 pesetas.

PABa  CUBAB BL BBUMATI^O.—Contra el dolor qne caracteriza el ataque de reuma 
óg^^ta. Pf/daras Asisí, qnequltaueldoLoren breves horas. Para cu­
rar la  dtat6^i^ reumática tómese AatirrtfaKóffe» Rsfsssr —10 y  4 pesetas.

VBNBBSO y  í'IFILIS.—Contra la blenorragia (cuca militar, ote.}, tómese el AntiUsno- 
rrégice loe¡. Contra la aiSlts el Ántisifilitieo Omper.—4 pesetas.

IMPOTENCIA.—Bl Fluida VUa¡, Ottas FtrtVef, OlóMos Víía Us V Perlas del Serrallo, cons- 
tltnyei el grnpo ds los bandea remedias parí robustecer las partes genitales debi- 
]itadi)3 por itbosos ó veicz. Está dispendlosamonts comprobada su edcacla por el 
éxito constaute de muciios años.—5, 6 25 y  40 peseta«>.

r.'EBPBS —Toiits sns manifestaciones >>e curan co.-: &\ Artikerfítü » Olamr —i  pesetas.
mCHOCAUBUROS DEL DOCTOS AUDET.—Cou aspirar solamente sus aromas secaran 

■os .•OBfrlados y  catarros leves, el dengue y  la fetidez Jei aliento.—2 pesetas frasco.
Oor.snlt- í por correspondencia y  prospectos, al Dr. AUdet, Huertas, 18, Madrid Venta 

:u botte.s y droguerías bien surtidas.
Los individ^ >s y  clases do laQnardla Civil podrán conhOlter al Dr. Audot gratnita- 

mento para y  para sns familias, personalmente ó por carta basta nuevo aviso.
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E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

Ó P O LV O S  D E L  D O C TO R  K U N T Z

Este RBmOdiO bajo la tbrma de pOÍVOS puede titulara*' m flrfl¥ÍIIOSO por lo 

radical dn US curaciones, y sus componentes esUn combinados con arreglo á la últi­

ma palabr? de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca fal'a. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos Kay que so han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la cli'.i.tela privada de distinguidos mi'dicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resísta al “ stj  mago Artífíc ia i.,, Cuando han fracasado todos
los demás diffigtivoi, el único remedio positivo que pueda devolver la salud es ‘^El
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Ku ntz.,,
A | m  M Ims d lapepvlaa c»tomtk«iftl«9 en bus Uifereutes ^rm&s (aton leB *«ata-
I  | | ¡ K  A  r r a i - n a t a le a t a )  y  la d l lu t a e ió n  i »  en ton iasto , haciendod<.>«aparecer ü1 
v v W l l M  poso <iu oi i-atúm->KJ, llon.irt. it  ''i í .íoIihzoq de v l o n t r « ,  los eructos agrios ó 

ufcdlas, gasoH, #ed despoos do las comidas, pesadez d?. cab»za, vérügos, ma- 
r.-'os, HUHlcdad, soñolencia, oprecióa, repugiitiucia á ias comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesa io'^, exceso de 'tlimeaiacldn, exceso do vl.no y  a l- 
cohrtlloos, hábito sede;itarlo y vida poco activa, falta de roposodespués de co­
mer ó hacerlo bajo la  infiuonclu do dlsgost is morales, que preoenpan el án i­
mo, ó comer prPcip'tadament‘ .como ios empleado^, hombres de negocios, ote., y 
toda persona que trabaje mentalm?nto donpuée de la.s comidas, 
l a *  d ie p r a e lR »  In t c a t ln a le e i  cesando pronto las
D IA R R R A W  con Ó sin cuiico; ó pn]o.<; D.'>r antiguos que sean; hacedesapa- 
reo'T el olor fétido y restab'.or-e la aormalidad del intestino, nroduclaudo depo­
sición natura!; tal efecto i.i r<‘a 'iza R l  K « to o ia ; ;o  A r t i f l e la l ,  porque des­
truye los m le ro b lo e  prodi.ctores do is infección into.':íínal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y da las aguas do beber, insalubridad del terreno, 
caso ó log.ir donde se habite ó predisposición Individual á lnf''cc!oDarso, asi 
todo estado d la r r é te o  d^he sor tratiido por E l  E s tá m a g o  A r t lH e la l,  ni 
cual actña también como l^ r e v e n t lv o .
la  d e a in te r ia  coa tiujo do sangre, diarrea catarral con ó sin mucosidados 
por crónica qne sea, evitan lo adquirirla á las personas que ananímente la pa­
decen.
lá  g a a lr it ia ,  {$aatrni|riaa y e t ita rra  o ra n le o  del estómago, biiiosldad y 

e a t ro ó lm le n to  por luita de secrtción blliur suprimí adn la H a tu len - 
e la  i> deanrroDo de gaaes, p rev ien te  do la fe*- nentación doi alimento eu el es­
tómago é intestinos.

Se vende on las principales f.rmactas y droguorias á pt.is. 7 50 la caja; 4 ptas. la media caja> 
y en la farmacia Uayoso (sucesor d--> tformo Miguel), Are-'al, ?. Madrid, y  centro do espeolallda- 
des, Bambla de las Flores, 4 B ivcelena. Va oor corroo. pid>iu».o folUtns
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GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
D<

JOSÉ M A R lA  Á G U IR R E
I , P a r r a .-  J A É N .— P arra I.

ESPECIALIDAD EN LOS DE FUNDA FIJA PARA LA GUARDIA CIVIL

Este modelo]ha obtenido la aprobacióo do la junta nombrada por la Dirección gene- 
y ral del Instituto. Loe pedidos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid á 

D. Justo Gómez, Peligros 14 y 16, sombrerería.

^ r « e lo  del «ou ib rero  en  M ad rid i peseta*. K n  J a é n i peseta*.
▲ p rov ín o las  eon gasto  de envto.

, OBStRVÁBE LA UATOR PROKTiTUD IN SL INVIO DB LOS PSOiDOS

N I C O L A S  M A R T Í N
UPAOlkOBB S M. BL BIT V tNlCO PROTBBBOR UB LA &BAL CASA

T-BFT.T^ C ^ T J T S 3 « T » 0  I X B l  I ^ t A .  O l V I l L a
m

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
«•KtxaaKXKO o ía  k iw  s k 7 c3x <a s i s

Se sirven á provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, revólvors, correages, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen part el euerpo de 
la (íuardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas. La  Administración del 
periódico facilita catálogos. A l hacer los pedidos, indíquese la estación más próxima del ferrocarril.

± & t  : iP je *® o ± *K a .o a » .— fiWt iE = * i* o o la .< a .o «  X & .

BáNCO VITALICIO DE ESPAÑA
X ^ A  i r I s i ó x i  y  U S a x x o o  i r ± t A 3 i . c ± o  d . o  C 3 A t A ] u . i ñ . A

OompaiíA i6 s6'i%ro$ toii'S la tida, /•émidos.

U A R A . v r Í A M  ________ PBSBTAS________
C £ t i> l t £ a l  A S O O iss l....................................................  1 ft.OOO.OOO
f l e a o n r s k S ....................................................................
CapltalOH aHegaralos desde ia fuadscióa do las CompsSias

basta 31 de Diciembre de 1399..............................................  * 3 « . 0 » 9 . »  1 3 ‘ J.O
Pagado p'>r siniestros, pólizas voncidas y  utro.< conceptos bas­

ta igual fecha........................................................................ lfll.©8fll.4í 4‘S3
Baca Sociedad se dedica á constituir capit\le3 para la for-mación de dotes, redeucióu de quintas y 

más comblaacioues análoga.^, rentas vltaliclsa, inmediatas ó diferidas, y  eegoro de capitales pagaderos 
á la muerta del asegarodo y compra de OBufructOB y nudas propiedades. Se dedica además ai s e g u ro  
c o n tra  a e o ld e n t^ y  garantizando las rospooBabilldados de la luy sobre accideutos del trabajo.

M u y  o o n v e n ie n te  p a ra  lo s  In d iv id u o *  d e  la  U u a rd la  C i v i l

BBPHBSBNrACiONlS BN TODA BSPAÍ̂ A —VIDAN8B 0ATÁLOJO8 
^̂ oxbaIcIUo socleal: -AjxolXAt, 04.—
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Y  invitación para participar á  la  prójima

Crin Lotería ie  Diñen.
5 0 0 .0 0 0

O

y i a r o o »
ft tiiroximiásmnU

Pesetas 800.000
touio prteiuio m »«r  pseUvs SAsorae 
en eaeo máa felfa en I* ssev* gras I.oterlB de dinc-re asrOBtlasdA por el 

i ia tcú o  d e  H anSurBO .
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70000 
65000 
60000 
55000 
50000 
40000 
60000 
30000 
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5000 
3000 
3000 
l O O O  

400 
155 

m « e  " r r  300, 2 0 0 . i iu ,1C4, 100, 73, 45, 21.

La liotwia d« <Un*ia bies importaste DotoriMdaeor
d  AltoQobUn>od«HoDifaurgo7taraDtiudaporlalia
eiaodapúbIiead.IEitado.eoDtieB«ll8,OOOtlllet*s, 
da lo. ooalM 59,180 dobos obtoa.r pramioa oob 
toda HCsridad.

Todo ol upIUl l id .  68S10 biUotoi (raUUoi 
laporta

11,764,525
6 fotn aprozuMdaisODto

Pesetas 19.000.000
arrogl.j. 
calo. 6P 
,10a onEl
Bareoi

____ faTorabl* d« 4tla lotarla oott
, U l enai.ra. q u  todoi loa arriba ladl- 

. hallaria  i . n n m u U  « • dKl>iP.ISO lirriolot hallaria í clnM.nuceaitaa. 
pramio mapor da lo 
60,008. do la Hfund:

L .i

t © 6 ' ‘i'“ “ ’

§ 1 3 * ' ”  

1 5 1 §  
3 0 6 5 3 W *

PicDlo.
i A

piiaora claw 00 do
_____— .. Mfunda 86.000. uolosdo «

)a Uroaia i  (0.000. tn la coarta i  ft8,0M, en la 
qnlaia i  70,000, en la MxU t IS.OOO y ,n la rttima 
aUao podríaos cano loii folia or.ntualis.nto Importar 
600.000. cipocIalmcDl. 800,000, 200.000Barcot dM.leS eaaa infraaerlta Inrita por la preaent. 
i  ¡atcreaarro «a ésta aria lotarla do dinero. M  
poraonaa qu» so, asriao «ua ptdUoa M aerriráo afiadlr 
á la TU lof rupootíTM importes on biUotu do Banco, 
Ilbrastaa do Oiro Mutuo, oatandidaa A nsartra orden,
Íiradai eobro broeloss 6 Madrid, letra, do cambio 
aeU i  eobrar, d on sollot d, oorroo.

Para ol torteo do la primora olaae cootu:
1 Billete original, entero: ptas. 'lO  
1  Billete original, medio: ptas. &
Bl preel, da loa bllltlee da laa elat,. ilfaleatao,

eoM tamkles la taitalaelúa do todsl loe primloa j 
1.0 fteba. de lee «ortwe, tsllB todo, loa porsieaeroa 
t* tari dol prospecto olklal.Cada pttMoa recibe loa blllotea orlgUalta dirw 
teuMOIo. que» hallan proriatoidoluarmudelEetado, 
coiaotarBbinelprMpMtooaetal Vnideado el lortoo, 
De BTta á todo interoiodo la lista oficial de loa afimoroa 
aaraelados. preVlslada liearmaadal Ectado. Xlpaco 
de lo. pr.siios i. rerlilca laa dlspealclofi.l
Isdlrada. es .1 proâ Kto p bajo garaalla 4.19at^. JC41 caso qu. el oontesido del prosportto no oosTOOdria i 
loe Ist.reeaduf, lo* billatn pódrátt deroIrerMOo. p*roBr,mltidoooa oeiosieiapr. dntei del MrtM7 ___ r------.___ -r.atitind.. Lo. podido* daban TeBÍttn*B0s41iw 
tatseote I. stia pr.ato po.IbU, pwo atempr. Astas dM

25 de Mayo de 1900

ValentinyC*®-
ExpeiK^duria general de lotoría.
ñ a m b n r g o .

A le m arita .

Para orientarse se envia gratis y franco el prospecto oficial á quien lo pida»

APARTADO DE (XIRREOS 
NÓMSRO 147

8 *re o lo s  d e  s u s o r tp e le n
TBiUlCSTHI

Feninsula.................  pe.s&tas
Ultramar................... 3*75 *
Extranjero................ 5‘00 a

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
^ B 3 « X C > X > I C : 0  I - ;

Condiciones da la suscripción

TODA LA C0RRFJ3P0NDENCIA

A L  D IR E C T O R

Méflolnnsa Xudesens, 3 3 .  

ROBAS BB BSSPACKO

Z>í ry .4  i  TEES DR \LA TARDE

1.* El tiempo miaiuaum de suscripción as UN TRIME-STRE.—8.® Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cualquiera quo sea el tiempo por que se hagan los abonos.—3.* I âs suseripcio- 
nes se cuentan desde el principio del mes en que se rec;ba el aviso.—4.* La suscripción se continuará iadeñnidamente en tanto que no se reciba de! suscriplor avis® en contrario.

1. ® Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la dirección.
2. ® Los avisos dándose de baja, deben recibirse en la Administración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda baja que sea hecha posteriormente á la fecha, no podrá ser atendida.
3. * No se devuelven los originales que para su publicación se nos remitan. La redacción se reserva el derecho de corregirlos literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La redacción no res­

ponde de los artículos firmados, y asimismo la publicación de un trabajo no implica que esté conforme con las ideas que en él se sustenten. LiOs originales d-^'stinadosá la publicación, se servirán escribirlos por 
un sólo lado del papel.

4. ® La Administración de El Heraldo evacuará cuantas consultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, siendo estos servicios ABSOLUTAMENTE GRATUITOS.
5. ® Las reclamaciones de periódicos no recibidos, tendrán que hacerse con un plazo de ocho días, y  las que se refieran á otro asuTito, en el de quince, contados por las fechas de las cartas y avisos.
.íV O T a .. Se advierte á los señores suscriptores, que las cartas que ne tienen el franqueo necesario son detenidas en la .Administración de (Jórreos. Los sellos de cuarto de céntimo no se admiten más

que para impresos, dejando abierto el sobre.

Ayuntamiento de Madrid




